
ANUNCIO 
 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DE LA 

PLAZA DE CONDUCTOR DE DESBROZADORA. 

 
Finalizado el periodo de presentación de solicitudes, el Alcalde en 

funciones (Por aplicación del art. 47 del ROF) del Ayuntamiento de Ribadesella, 

con fecha 25 de Febrero de 2010, emite Resolución aprobando la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo:  
 

“PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, ordenando 

su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, y concediendo un plazo de 

tres días hábiles - a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 

resolución- para, en su caso, subsanación de posibles errores; si dichos errores no 

fuesen subsanados, los solicitantes se entenderán excluidos del proceso selectivo. 

 
ADMITIDOS 

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI FECHA 

REGISTRO 

Nº REG. 

IGNACIO BLANCO SOTO 10.799.413 Q 15/02/2010 1060 

OSCAR RODRIGO FERNÁNDEZ 71.649.322 K 15/02/2010 1063 

ALFREDO BLANCO ÁLVAREZ 10.843.988 V 17/02/2010 1107 

PABLO VILLAR PATIÑO 71.657.258 E 18/02/2010 1141 

JORGE VEGA PULIDO 46.805.353 P 19/02/2010 1172 

MANUEL GUSTAVO CUE FLORANES 09.436.180 Q 22/02/2010 1184 

ANGEL EMILIO SORDO PIÑERA 09.420.478 T 22/02/2010 1202 

 

 NO HAY EXCLUIDOS 
 

SEGUNDO.- Conceder a los interesados un plazo de tres días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Tablón de Anuncios 

para que en su caso, puedan llevar a cabo la subsanación de posibles errores o 

defectos.  

 

TERCERO.- Publicar el anuncio sobre la emisión de la presente Resolución en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ribadesella. 

 

CUARTO.- Convocar a los aspirantes a la realización de las pruebas selectivas, 

siendo fecha de reunión la siguiente: 

 

- Realización de prueba práctica: 

 

o Día: jueves, 4 de Marzo de 2010. 

o Hora: 10.00 

o Lugar: Nave Central Lechera. 

(…)”. 
 

En Ribadesella, a 25 de Febrero de 2010. 

EL ALCALDE EN FUNCIONES 

(Por aplicación del art. 47 del ROF) 

Fdo.: Francisco Vázquez López 



 


